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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PBOYINGIA DE MADBID

HDVERTENeíA IMPORTANTE precio de suseRipeiot. TJV^IFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados pt-riódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los dominaos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36,

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, yun año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción..

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, linea o fracción
ídem particulares

0,50 pesetu
1,00

—
0,90

—
1,50

—PaRTicularks.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 alaño.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
telefono 12.642. —apartado 820

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de .Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
uel importe del tiempo de aoono en letra de fácil cobro.

INúmero siuelto, 50 céntimos

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particu lares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL- provisional por cualquiera de las cau-
sas reglamentarias, salvo el caso de
error material a que se refiere la re-
gla 3.a del artículo 201.

se practicará la liquidación parcial a
que se' refiere el artículo anterior.

(6) Los Bancos de carácter oficial
y los Bancos y Banqueros inscritos
en laComisaría de la Banca privada
podrán devolver, a solicitud de los
interesados, siempre que no hubieran
hecho uso del derecho concedido en el
párrafo anterior, y que se trate de una
sola transmisión, hasta el 50 por 100
de los valores depositados o del me-
tálico perteneciente al causante, para
satisfacer con su importe el impuesto,
reteniendo el 50 por 10J restante has-
ta que se justifique el pago del im-
puesto correspondiente a la trans-
misión de la totalidad de dichos va-
lores o metálico.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud.

,(2) Igual justificación, respecto a
la liquidación y pago del impuesto,
será indispensable para obtener la de-
volución de valores de todas clases,
constituidos en las Cajas del Tesoro
público u otras Corporaciones oficia-
les, cualquiera que sea el título por el
que pertenecieran al finado o causan-
te, así como también cuando se trate
de realizar a título hereditario cual-
quier crédito liquidado contra el Te-
soro público o dichas Corporaciones.

Artículo 121
(1) Los interesados en sucesiones

hereditarias podrán solicitar liquida-
ción parcial antes de expirar los pla-
zos reglamentarios y, en su caso, de
sus prórrogas, al solo efecto de reti-
rar el metálico, valores o efectos de-
positados en Bancos y Sociedades o
casas particulares, o cobrar créditos;
pero esta liquidación parcial ni les
relevará de solicitar en tiempo opor-
tuno la prórroga ordinaria, si la par-
cial se hubiese verificado dentro de
los primeros seis meses, ni les servi-
rá para computar desde ella el plazo
de la definitiva, debiendo en tcdo caso
practicarse la provisional a que se
refiere el artículo 115.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

(3) Tampoco podrá llevarse a efec-
to por los interesados la retirada de
la parte de bienes o valores que, se-
gún la presunción establecida en el
artículo 77, corresponda al cotitular
premuerto, o en todo caso, después
del fallecimiento del titular, la de
bienes o valores por el endosatario o
en virtud de poder o autorización, sin
ponerlo previamente en conocimiento
de la correspondiente Oficina liquida-
dora, a fin de que se practique la li-
quidación que proceda.

(4) En los resguardos o documen-
tos que se expidan para la apertura
de la cuenta, constitución del depósi-
to o de la prenda, o en justificación
del contrato de que se trate, se men-
cionarán las obligaciones consignadas
en el párrafo anterior y la responsa-
bilidad que, por incumplimiento de
las mismas, se contrae, según el ar-
tículo 25 de la ley y 219 de este Re-
glamento.

(5) No obstante lo prevenido en
los tres primeros párrafos de este ar-
tículo, podrá llevarse a efecto lareti-
rada de valores después del falleci-
miento del causante, acudiendo los in-
teresados a la Abogacía del Estado de
la provincia en que se halle constituí-
do el depósito para que, mediante la
formación de un sumario expediente,
autorice concretamente la retirada de
los mismos, fijando, según las circuns-
tancias de cada caso y de modo que
queden totalmente garantidos los inte-
reses del Tesoro, la fianza que deba
prestarse, la cual habrá de consistir,
bien en la afección expresa de la par-
te que se señale del depósito, hacién-
dolo constar en los libros de la per-
sona o entidad depositaría y en el
resguardo del mismo depósito, bien
en la previa constitución, en la Caja
de Depósitos o en un Banco de carác-
ter oficial o inscrito en la Comisaría
de la Banca privada, de otro depó-
sito en la cuantía que también se

MINISTERIO DE HACIENDA (7) Cuando se trate de percibir
cantidades de las Compañías de segu-
ros en concepto de beneficiarios desig-
nados en las pólizas, podrán dichas
Compañías efectuar la entrega, si los
interesados lo solicitan, sin justificar
el pago del impuesto, pero poniéndolo
previamente en conocimiento de la
Oficina liquidadora por medio de ofi-
cio, en el cual expresarán la fecha yel
número de la póliza, la cantidad que
por todos concpptos haya de percibir

REAL DECRETO
Reglamento para la aplicación de

la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

(2) Cuando se solicite liquidación
parcial, los interesados deben presen-
tar una declaración, firmada por ellos,
del importe total aproximado de la
herencia y de la participación que en
ella pueda corresponder a los herede-
ros y legatarios a cuyas porciones no
alcance la exención del impuesto so-
bre el caudal relicto establecida en el
artículo 241. Si se omitiesen estos re-
quisitos, se practicará la liquidación
o liquidaciones por el tipo más ele-
vado que corresponda, según el gra-
do de parentesco entre el heredero y
el causante, en cuanto al impuesto de
Derechos reales, y según la escala
consignada en el artículo 2'3 por lo
que respecta, en su caso, al impuesto
sobre el caudal relicto; todo ello sin
perjuicio de la rectificación que pro-
ceda al practicarse la liquidación pro-
visional o la definitiva, en su caso.

(Continuación)

TITULOPRIMERO
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liqüj
día r<m

bre valor I
trega se pretenda, y comunicara a
guíente día el resultado a la entidad
de quien proceda el oficio, autorizán-
dola para efectunr la entrega de las
cantidades de que se trate a los inte-
resados, con deducción del impuesto

liquidaciones parciales, provisiona-

les, SUPLEMENTARIAS Y DEFINITIVAS ion parcial so-
ienes cuva en-

Artículo 121
(3) la práctica de la liquidación

suplementaria no será obstáculo al
ejercicio de la acción investigadora,
dirigida a obtener la presentación de
documentos o la declaración de bienes
o valores necesarios para la definitiva,
mientras no prescriba la acción admi-
nistrativa para exigir el impuesto. El
plazo de prescripción empezará a con-
tarse desde la fecha de la liquidación
suplementaria

liquidado y qued
nías en la oblig:

do dichas Compa-
ón de verificar el

ingreso en el ]
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falta de pago en el
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Artículo 122

(4) El haberse girado las liquida-
ciones de esta última clase no impe-
dirá tampoco que se comprueben los
bienes o valores que sean objeto de la
definitiva, ni podrá conceptuarse co-
mo comienzo del término de prescrip-
ción de la acción administrativa de
comprobación, el cual no empezará a
transcurrir hasta que se presenten los
documentos necesarios para las ex-
presadas liquidaciones definitivas.

(1) Los particulares o entidades
que soliciten devoluciones de metáli-
co o valores que hubieran sido objeto
de alguna transmisión y se hallaren
depositados en las Cajas de los Ban-
cos o Sociedades civiles o mercantiles
o de particulares, no tendrán derecho
a exigir de éstos la entrega sin justi-
ficar previamente que han satisfecho
el impuesto de Derechos reales corres-
pondiente. Igual requisito deberán
exigir las mencionadas Sociedades y
particulares para autorizar la transfe-
rencia de acciones en el caso indicado.
Cuando por no estar terminada la tes-
tamentaría o abintestato no pudiera
presentarse el título de adjudicación,

erjuicio de las
_s en que pue-demás respor

dan incurrir
tidades que

sitarios de can-
n ala Hacien-

da, si aquél
efectivas por

idieran hacerse
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CAPITULO XI

LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO

(artículo 123
(5) En ningún caso tendrá derecho

el contribuyente a la devolución del
impuesto satisfecho en virtud de la
liquidación suplementaria a que se

refieren los párrafos anteriores, aun-
que proceda devolver el importe de la

(1) Dentro del plazo de ocho días,
contados desde el siguiente al de la
presentación de los documentos, el li-
quidador procederá, siempre que no
haya de verificar comprobación de va-

precise
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lores o de reclamar documentos o an-
tecedentes necesarios, a practicar la
liquidación oportuna y extender la
nota correspondiente en el documen-
to, o a consignar en el mismo la causa
legítima que impida verificarlo, sien-
do responsable, una vez terminado di-
cho plazo, de la demora en el pago,
que no resulte imputable a los intere-
sados.

gobierno CivJIcomprobación, la liquidación que pro-
ceda se practicará en cuanto haya
transcurrido el plazo de quince días,
concedido a los interesados para inter-
poner reclamación, a no ser que antes
hubieran manifestado su conformidad
con el valor fijado por la Administra-
ción, o justificado la interposición de
aquélla, conforme al artículo 89.

(4) Sipara practicar la liquidación
fuera necesario reclamar algún docu-
mento complementario, se realizará
aquélla dentro de los ocho días si-
guientes al en que el mismo hubiera
sido presentado.

pulgadas; una ídem íd., de 14 pn]
das; una ídem íd., de 10 pulgada
una ídem íd., de 8 pulgadas; 33 enta.3nallas de 3 pulgadas; 25 ídem deipulgadas; 12 ídem de 5 pulgadas- %ídem de 6 pulgadas; 8 cajas, coii 3machos cada una de una pulgada- ¿i
ídem íd de Vs de pulgada; 13 ídemídem de 3/8 de pulgada; 10 ídem ideade 7a_ de pulgada; 10 ídem íd. de V
de pulgada; 5 ídem íd. de "/„depnf
gada; 27 ídem íd. de */8 de pulgada-
tasado el lote en 500 pesetas.

'

Pesas y medidas
CIRCULAR

Usando de las facultades que por el
vigente Reglamento de Pesas y me-
didas se me confieren, vengo en con-
vocar para la contrastación periódica
anual en el partido judicial de Colme-

(2) Si hubiere de practicarse nece-
sariamente comprobación y señalarse
el valor por cualquiera de los medios
contra los cuales no se admite recurso,
según el artículo 85, el plazo antes
indicado empezará a contarse desde
el día siguiente al en que se notifique
a los interesados, o al presentador del
documento, la aprobación del expe-
diente.

nar Viejo
Esta se efectuará en la cabeza de

partido, los días 1.° y 2 del próximo
mes de Junio, prosiguiéndose en los
días sucesivos en los demás pueblos
del partido, en los que se personará
ei Ingeniero Fiel Contraste o sus
Ayudantes, con arreglo a los itinera-
rios de años anteriores.

LOTE OCTAVO

(5) En los casos de comprobación,
a que se refiere el párrafo tercer© del
artículo 86, se estará a lo que en el
mismo se dispone.

17 llaves, de boca movible, de 6pulgadas; 33 ídem de 4 pulgadas* &ídem de 8 pulgadas; 8 ídem de 12 pul-gadas; 6 ídem de 14 pulgadas; 3 ídemde 16 pulgadas; 2 ídem de 20 pulga-das; tasado el lote en 200 pesetas.

Madrid, 18 de Mayo de 1927.
ElGobernador,

Carlos Martín y Alvarez(3) En todos los demás casos de (Continuará)

Expediente administrativo número _,.

de 1926

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS LOTE ÚNICO
6 pares de medias de seda; 2 echar-

pes, también de seda; tasados en 5
pesetas.

PROVINCIA DE MADRID MES DE ABRIL

La subasta se celebrará por el siste-
ma de pujas a la llana, no admitién-
dose posturas inferiores al precio de
tasación, y las mercancías se adjudi-
carán al mejor postor, el que no po-
drá retirarlas sin previa justificación
del pago de los derechos reales corres-
pondientes. La Junta que ha de au-
torizar la subasta se reserva el ejer-
cicio de cuantos derechos tiene conce-
didos para la mejor defensa de lo.
intereses que se le encomiendan.

ESIADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas yparasitar,
en esta provincia, durante el mes evcp;

ias que han atacado alos animales domésticos
•esado

A_tIIVIALB8

_.?
a ¿a

•*•*\u25a0»

\u25a0 B

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Madrid, 9 de Mayo de 1927.
El Delegado de Hacienda,

Antonio Ruiz de Castañeda
(Núm. 1.103) (E.— 248)

Rabia
ídem . Getafe

San Lorenzo delEscorial
Pinto...*.-..
ElPardo .. Canina

Felina.

Totales,

Carhunco sintomático Colmenar Viejo Colmenar Viejo Bovina CAJA &ENERAL OE DEPÓSITOS
Perineumonía
ídem

Colmenar Viejo
Getafe

Chamartín de laRosa
Carabanchel Bajo...., Bovina..

ídem.\u25a0. Ordenación de Pagos
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedidoporesta Caja ge-
neral en 15 de Octubre de 1920, conlos
números 246.225 de entrada y 96.600
de registro, correspondientes al depó-
sito de 50.000 pesetas de Deuda amor-
tizable 5 por ciento que D.Indalecio
Martínez Aríz constituyó como de su
propiedad para garantir a D. Juan
Cazaña Reolid, en su cargo de Recau-
dador de Hacienda en la zona de Al-
caraz y a disposición del Delegado de
Hacienda en Albacete, se previene a
lapersona en cuyo poder se halle que
lo presente en esta Caja Central; en la
inteligencia de que están tomadas las
precauciones oportu-as para que no se
entregue el referido depósito sino a su
legítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses
desde la publicación de este anuncio
en lá Gaceta de Madrid y Boletín'
Oficial de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 41 del Reglamento de
23 de Agosto de 1893.

Madrid, 23 de Marzo de 1927.
El Ordenador de Pagos,

Mariano Alvarez Díaz
(A.—656

Totales
Tuberculosa Getafe Carabanchel Bajo.... Bovina
Agalaxia contagiosa. . Chinchón Brea de Tajo. Ovina

Peste porcina
ídem

Colmenar Viejo.
Chinchón
Na .alcarnero ...

Alcobendas
Villaconejos
Pozuelo de Alarcón

Porcina. ..
ídem
Ídem

Ídem

Totales ..
Sarna San Lorenzo del Escoria] Valdemorillo Caprina 7

Madrid, 12 de Mayo de 1927
(Núm. 1.097)

* —El Inspector Provincial de Higiere^y Sanidad Pecuarias, F. Gordón Ord

DELEGACIÓN DE HACIENDA 180 brocas del número 7 y medio; 20
brocas del número 13 y medio, y 80
brocas del número 6; tasado el lote en
625 pesetas.

medio; 117 brocas del número 10; 182
brocas del número 8 y medio, y 105
brocas del número 8; tasado el lote en
748 pesetas.

DE LA

PROVINCIA DE MHDFtfD
Don Antonio Ruiz de Castañeda y

López, Delegado de Hacienda de la
provincia de Madrid,

LOTE SEGUNDO LOTE QUINTO
320 brocas del número 10; 100 bro-

cas del número 8; 267 brocas del nú-
mero 7 y medio; 17 brocas de los nú-
meros 11 y 12; 60 brocas del núme-
ro 1; 20 brocas del número 1y medio;
80 brocas del número 2 y medio, y
220 brocas del número 9; tasado el
lote en 840 pesetas.

405 brocas del número 9; 52 brocas
del número 6 y medio; 2 brocas del
número 15; 226 brocas del número 7,
y 286 brocas del número 8 y medio;
tasado el lote en 731 pesetas.

Hace saber: Que el día 30 del mes
actual y hora de las once, se celebra-
rá en el local que ocupa la Sección de
Aduanas, en esta Delegación de Ha-
cienda, la venta , en pública subasta,
de las mercancías, procedentes de
aprehensiones, que seguidamente se
detallan, y las que podrán ser exami-
nadas durante los cinco días anterio-
res al de la celebración de la subasta,
en las horas de once a trece.

281 brocas del número 9; 434 bro-
cas del número 6; 32 brocas del núme-
ro 6 y medio; 91 brocas del número 7;
73 brocas del número 7 y medio; 278
brocas del número 8 y medio; 50 bro-
cas del número 9 y medio; 70 brocas
del número 10; 90 brocas del número
10 y medio; 10 brocas del número 11;
50 brocas del número 11 y medio; 5
brocas del número 15, y 3 brocas del
número 16; tasado el lote en 1.123 pe-
setas.

LOTE SEXTO

LOTE TERCERO
97 brocas del número 10; 460 brocas

del número 7; 30 brocas del número 4;
10 brocas del número 4 y medio; 290
brocas del número 9 y medio, y 218
del número 8 y medio; tasada el lote
en 1.04_ pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Expediente administrativo número 77
Juzgados de primera instancia

de 1926 HOSPICIO
LOTE PRIMERO LOTE CUARTO Morales Serrano (Andrés), natural

de Quintanar déla Orden (Toledo ',

hijo de Andrés y de Antonia, soltero,
albañii, de veinte años de edad, qne
ha tenido su domicilio en el Puente

300 brocas del número 10; 190 bro-
cas del número 1,08; 70 brocas del nú-
mero 0,05; 127 brocas del número 8;

600 brocas del número 7; 57 brocas
del número 6 y medio; 25 brocas del
número 11; 24 brocas del número 11 y

LOTE SÉPTIMO
Una llave, tipo «Stillson», de 18
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de Vallecas, calle de Lozano, 4, bajo,
y es de estatura alta, pelo rubio, ojos
negros, nariz regular, color del rostro
bueno y vestía trajo azul, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio, Secretaría del Sr. de
Antonio, para ser reducido a prisión
en la Cárcel de esta Corte, por virtud
de la causa que se le sigue bajo el nú-
mero 131 de 1926, por tentativa de
estafa; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, será declarado rebelde.

Madrid, 29 de Abril de 1927.

BARCELONA otorgado testamento, si deja descen-
dientes o ascendientes y los nombres
de sus padres, y se llama a les que
se crean con derecho a la herencia
para que comparezcan a reclamarlo en
este Juzgado, dentro de treinta días;
pues así está acordado en juicio de
abintestato prevenido de oficio.

En virtud de lodispuesto por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-trito del Hospital de esta Ciudad, en
providencia de veintitrés de Abrilúl-
timo, dictada en los autos de juicio
ejecutivo, en vía de apremio, promo-
vidos por «D. Jo. Guerra y Compa-ñía», contra D. Feliciano Ortega Ló-
pez, se expide el presente, por el que
se anuncia la venta, en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, de los siguientes bienes:

HOSPITAL
Don Juan José González de la Calle,

Juez municipal del distrito delHos-
pital de esta Corte,
Hago saber: Que en expediente de

conciliación promovido por D. Jesús
Pastor y Jiménez, como apoderado de
la Compañía «Central de Publicacio-
nes y Ediciones», Sociedad Anónima,
contra los siguientes señores D. Vir-
gilio Belóndez Carchano, D. Juan del
Campo, D. Pedro Ortiz Aragonés y
D. José Luis Comenge Gerpe, segui-
dos en este Juzgado bajo el número
cuarenta y siete de orden del año co-
rriente, se ha dictado la siguiente

Dado en Chinchón a 7 de Mavo de
1927.

Juan Escanellas
Adolfo Alonso

(Núm. 1.123)El Secretario,
José María de Antonio

Pesetas —183)
Un motor eléctrico, corriente

continua, de cuarenta y siete
caballos, marca «Levé» .

Un torno paralelo de uno cua-
renta metros entre puntos,
marca «Paúl y Bloch yCom-
pañía», de París

Otro torno paralelo de un me-
tro cuarenta centímetros, en-
tre puntos^aarc^«Momej
nic»___

V.° B.°
El Juez instructor,

VITORIA
1 500 En cumplimiento de carta orden,

procedente de la Audiencia provincial
de esta Capital, dimanante de causa
seguida en este Juzgado, sobre estafa,
contra Eulogia Francisca Maestre, se
ha acordado: Que se cite por medio de
la presente a Miguel Pérez, Concep-
ción Palmedo (o Baluedo) y Josefa
Bermúdez, vecinos que fueron de Bar-
celona, en la calle de Aragón, núme-
ro 99, y cuya residencia hará como
quince días trasladaron a la Villa y
Corte de Madrid, siendo su actual do-
micilio desconocido, para que el día
11 de Mayo próximo venidero, y hora
de las diez y treinta de su mañana,
comparezcan, ante la Audiencia pro-
vincial de esta Capital, al objeto de
asistir a las sesiones del juicio oral,
en mencionada causa; bajo apercibi-
miento de que, si dejan de comparecer
sin justa causa que se lo impida, incu-
rrirán en la multa que haya lugar.

Arcadio Conde
Juez, Sr. González de la Calle.—

Juzgado municipal del distrito del
Hospital de Madrid, a doce de Mayo
de mil novecientos veintisiete.— Para
que tenga lugar la celebración del acto
de conciliación pretendido se señala el
día seis de Junio y hora de las diez y
media de su mañana, en la Audiencia
del que provee; hágase saber a las
partes para que comparezcan por sí o
por medio de persona especialmente
apoderada y asistidos de sus respecti-
vos hombres buenos, pues de no ha-
cerlo se les impondrán las costas de
irremisible exacción, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo cuatrocientos
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia-
miento Civil,citándose por edictos al
demandado D. José Luis Comenge
Gerpe, por ignorarse su paradero,
fijándose en el tablón de anuncios de
este Juzgado y remitiéndose otro al
Boletín Oficial para su inserción.

—
Lo proveyó y firma S. S., doy fe,
González.

—
Ante mí, Rafael Marín.

—

Providencia.
(B.-607)

Tuñon González (Félix), natural de
Sama de Langreo (Oviedo), hijo de
José y de Argelina, soltero, de veinti-
séis años, limpiabotas, que ha tenido
su domicilio en la Corredera Baja,
número 53, segundo, centro, y de es-
tatura baja, pelo y ojos negros, nariz
regular, color del rostro bueno y ves-
tía traje oscuro bastante usado, com-
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado instructor del distrito del
Hospicio, Secretaría de D. José María
de Antonio Becerril, para ser reducido
a prisión en la Cárcel de esta Corte,
por virtud de la causa que se le sigue
bajo el número 290 de 1926, por lesio-
nes; bajo apercibimiento de que, sino
lo verifica, será declarado rebelde.

500

500
de enfardar ta-

blillas
Una caldera vapor de seis ca-

ballos , sinmarca^paracale-
facciónH

400

ollas de aluminio deB
varios tamaños I

Un motor Oertikon, de docej
caballos y veintidós voltios. 1

700

100

Total pesetas. .. 5 300

Madrid, 29 de Abril de 1927 La celebración del remate tendrá
lugar el día treinta y uno del que cur-
sa, a las doce horas, en uno de los
Juzgados de la Villay Corte de Ma-
drid, con las siguientes .

El Secretario,
José María de Antonio

Vitoria, 30 de Abril de 1927
El Secretario,

Ledo. Lorenzo de la Hoz
V.° B.°

El Juez instructor,
Arcadio Conde

Rubricados
Condiciones, (B.-664) Ypara que sirva de citación al de-

mandado D. José Luis Comenge Ger-
pe, y para su inserción en el Boletín
Oficial de laprovincia, expido elpre-
sente en Madrid, a doce de Mayo de
milnovecientos veintisiete.

(B—608)
Primera. No se admitirá postura

que no cubra las dos terceras partes
del avalúo-

PALACIO Juzgados municipales
En virtud de lo acordado en provi-

dencia dictada en el día de hoy,por el
señor D. Antonio Falcón y Juan, Juez
de primera instancia del distrito de
Palacio de esta Capital, en los autos
ejecutivos seguidos a instancia de do-
ña Ana Llusiáy Castaño, representa-
da por el Procurador D.Luis de San-
tiago, contra D.Alonso Ramajos Sáez,
se sacan a la venta, por primera vez,
en pública subasta, diferentes muebles
y efectos que constituyen el domicilio
y taller del deudor, que han sido va-
lorados en la cantidad de mil ciento
sesenta y cuatro pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos; dichas
consignaciones se devolverán a sus
respectivos dueños acto continuo del
remate, excepto la correspondiente al
mejor postor, la cual se reservará en
depósito como garantía del cumpli-
miento de su obligación, y,en su caso,
como parte del precio de la venta.

CHAMBERÍ
El Secretario,

Rafael MarínPor el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez
municipal del distrito de Chamberí de
esta Corte, en autos de juicio verbal,
seguidos a instancia de D. Tomás
Acevedo y Martín, como apoderado
de la Sociedad A. Periquet y Compa-
ñía, contra D. Valentín Bejaran© y
Mesanat, sobre pago de pesetas, se
sacan a la venta, en pública subasta,
por primera vez y precio de nove-
cientas pesetas en que han sido tasa-
dos varios bienes de la propiedad del
demandado; para cuyo acto, que ten-
drá lugar en la Audiencia de este Juz-
do, sito en la calle de Fuencarral, nú-
mero noventa y uno, piso segundo,
se ha señalado el día treinta y uno de
los corrientes, a las doce horas; ad-
virtiéndose a los licitadores: que para
tomar parte en la subasta habrán de
consignar, previmente, sobre la mesa
del Juzgado, el diez por ciento de la
tasación, y que las posturas que se
hagan, tendrán que cubrir las dos ter-
ceras partes de aquélla, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos, encon-
trándose los bienes embargados depo-
sitados en poder de doña Angela Bus-
tamante y Velasco, domiciliada en la
calle de la Palma, número setenta.

V.°B.°
ElJuez municipal,

Juan José G. de la Calle
(A.-658)

AVIACIÓN MILITAR
Material

Autorizado este Servicio por Real
decreto de 2 de Noviembre de 1925
(D. O. número 244) y Real orden de

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,
número uno, el día diez de Junio pró-
ximo, a las once de su mañana, previ-
niéndose: que no se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del precio de la tasación; que para to-
mar parte en la subasta deberán con-
signar, previamente, los licitadores
que lo intenten en lamesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del indicado ti-
po, y que los referidos muebles y efec-
tos se encuantran depositados en po-
der de D. Alonso Ramajos, que tiene
su domicilio en la calle de Lagasca,
número dieciocho, donde podrán exa-
minarlos los que deseen interesarse en
la licitación.

Tercera. Los gastos de subasta y
pagos de derechos a la Hacienda se-
rán de cargo del rematante. 13 de Agosto último, para adquirir

por concurso lagasolina de aviación
que necesite durante un año y tres
meses más si así conviniera a los in-
tereses del Estado, dicho concurso
tendrá lugar en el Aeródromo de
Cuatro Vientos, el día 21 de Junio de
1927, a las diez y media de la maña-
na, y en el local que oportunamente
se designará.

Los referidos bienes que se sacan a
subasta se hallan en poder y depósito
del propio ejecutado señor Ortega,
que habita en la calle del Ave María,
número cincuenta; lo que se hace pú
blico a fin de que puedan ser exami-
nados los citados efectos por los que
deseen tomar parte en la subasta.

Barcelona, cinco de Mayo de milno-
vecientos veintisiete. Los pliegos de condiciones a que ha

de sujetarse el concurso, que se verifi-
cará con arreglo alReglamento de con-
tratación administrativa en el Ramo
de Guerra y demás disposiciones vi-
gentes, se publicaron en la Gaceta de
Madrid número 356 de 22 de Diciem-
bre de 1926 y en el D. O. del Ministe-
rio de la Guerra de la misma fecha y
año, número 288, y se hallarán de mani-
fiesto enla Sección de Aeronáutica del
Ministerio de la Guerra y en el Aeró-
dromo de Cuatro Vientos (local de la
Comisión Ejecutiva), todos los días
laborables, de nueve a trece.

El Secretario,
Juan Comas

(A.—657)

CHINCHÓN
Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a catorce de Mayo
de milnovecientos veintisiete.

Don Adolfo Colmenares y de Rogo-
yos, Juez de primera instancia de
Chinchón y su Partido.Madrid, trece de Mayo de milnove-

cientos veintisiete.
Por el presente se anuncia la muer-

te de Fermín Flores Huete, natural
de Madrid, de setenta y dos años de
edad, viudo, jornalero, ocurrida en el
Asilo de la Caridad, de Aranjuez, de
donde era vecino, el día 20 de Mar-
zo de este año, sin que conste haya

El Secretario, ElSecretario,
P.S.

Arturo Roldan Francisco Alvarez de Lara

V."B.°
-El Juez de 1." instancia,

Antonio Falcón

V.°B.°
Antonio Dremón Las muestras de gasolina deben en-

tregarlas contra recibo, según dispo-(A.—661) (A.—660)
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ne la condición 17 de las técnicas, en
la Jefatura del Material (Cuatro Vien
tos), para que sean analizadas quince
días antes del señalado para el con-
curso. Las que se entreguen después
de las trece del día 6 de Junio no se-
rán admitidas.

Interventor; un Oficial de Intenden-
cia de esta Comandancia, eomo Secre-
tario, y un Notario para autorizar el
acta, el día 10 de Junio próximo, a las
once horas, en esta Comandancia de
Ingenieros, sita en el patio grande del
Palacio de Buenavista 'Ministerio de
la Guerra), en donde estarán de ma
nifiesto todos los documentos que
constituyen el Proyecto, así como
también los pliegos de condiciones
técnicas y legales y demás anteceden-
tes que han de regir en esta primera
subasta, todos los días laborables, de
las once a las catorce, desde el día 20
del presente mes al 9 de Junio pró-
ximo, ambos inclusive, cuyos docu-
mentos no se publican por su mucha
extensión.

ser industriales o almacenistas al por
mayor como al por menor.

Madrid, 11 de Mayo de 1927.
Pedro Soler

quienes estarán obligados a depositar
acto seguido, y en garantía del cum.
plimiento de sus obligaciones, el 5 p0r
100 del importe de las adjudicaciones
que excedan de 5.1 00 pesetas en la
Caja del Parque de Intendencia. Estos
depósitos habrán de ser retirados in.
eludiblemente una vez entregada la
totalidad de los artículos adjudicados
sin que pueda servir de garantía para
sucesivas adjudicaciones que al mis-
mo oferente pudieran corresponderá •

dichas adjudicaciones no serán consi-
deradas definitivas hasta tanto no que-
den efectuados los citados depósitos.

Modelo de proposición
Don F. T T., domiciliado en... y

con residencia en... provincia de. .,
calle o plaza de..., número..., entera-
do del anuncio publicado en..., fe-
cha-., de... de..., para ,1a ejecución de
las obras..., y enterado también délos
pliegos de condiciones, del presupues-
to y demás antecedentes a que en el
mismo se alude, se compromete y obli-
ga a ejecutar todas las obras que aqué-
llos comprenden en el precio de... pe-
setas céntimos (la cantidad ha de ex-

presarse en letra),con estricta sujeción
a cuanto en los mismos s_ previene,
de los cuales me encuentro enterado y
me hallo conforme ,acompañando, en
cumplimiento de lo dispuesto, la cé-
dula personal corriente de., clase, nú-
mero..., expedida en... a... de... (o pa-
saporte de extranjería, en su caso, y
el poder notarial, también en su caso),
así como el último recibo de lacontri-
bución industrial que le corresponde
satisfacer (o, en su caso, el certificado
de alta, como se indica en elanuncio),
juntamente con el resguardo del depó-
sito del 5 por 100, manifestando y con-
signando al mismo tiempo que los
materiales que ha de proporcionar pa-
ra la ejecución de las obras proceden
(se expresarán las fábricas o estable-
cimientos nacionales en donde adquie-
ra los materiales que ha de suminis-
trar).

Las proposiciones se admitirán el
día señalado durante la primera me-
dia hora del referido acto, debien-
do presentarse en pliego cerrado, re-
dactándose en papel sellado de undé-
cima clase, con arreglo al modelo que
a continuación se inserta, sin enmien-
das ni raspaduras, siendo condición
indispensable acompañar a cada pro-
posición el resguardo de haberse cons-
tituido en la Caja Central de Depósi-
tos o en sus sucursales, en concepto de
fianza, la cantidad equivalente al 5
por 100 de sus ofertas, sirviendo de
base para calcularla la cantidad de
gasolina a adquirir, como mínimo, por
el servicio y el precio límite de 0,85
pesetas por litro, indicado en el plie-
go de condiciones legales a los efec-
tos exclusivos de precisar esta ga-

4.a Los adjudicatarios deberán en-
tregar los artículos en los almacenes
de dicho Parque, libres de todo gasto
para el Estado, siendo el plazo de en-
trega desde la fecha de adjudicación
hasta el día 25 de Junio próximo ve-
nidero, debiendo ingresar, por lome-
nos, la mitad de las cantidades adju-
dicadas antes del día 15 de dicho mes
sin que sirva de excusa el retraso de
la expedición de las guías de trans-
porte correspondiente, pues en estos
casos deberán hacerse aquéllos pres-
cindiendo de los citados documentos.

El importe total, como precio lími-
te máximo que ha de regir en la refe
rida subasta, será el del presupuesto
de contrata de estas obras, que, con
exclusión del presupuesto complemen-
tario, asciende a la cantidad total de
1.005.036 pesetas, y el importe déla
garantía para tomar parte en aquélla.
constituido, bien en efectivo, en su
equivalente en papel del Estado al
precio medio de la cotización en la
Bolsa de Madrid en el mes anterior al
de su constitución, o su valor nomi-
nal en títulos que tienen este privile-
gio, será el del 5 por 100 de aquella
suma, y, por lo tanto, asciende a pe
setas 50.251 con 80 céntimos.

rantía
Se admite en este concurso la con-

currencia extranjera.
Cuatro Vientos, 12 de Mayo de 1927.

ElJefe del material .--P.O.,(Firmado) .

5.a Queda al arbitrio de la Junta
anular las adjudicaciones por lo que
respecta a las cantidades no entrega-
das en dicho plazo o prorrogar éste,
según convenga a los intereses del
Estado, sin perjuicio de las sanciones
que hubiere lugar por incumplimiento
de los compromisos, entre las cuales
será una dejar a beneficio del Estado
el importe de las fianzas, si la Junta
lo estima procedente.

Modelo de proposición
Don..., con domicilio en..., calle

de..., número..., como propietario o
apoderado de... (razón social)..,, en-
terado del anuncio para la celebración
del concurso dispuesto por Real decre-
to de 2 de Noviembre de 1925 {D.Onú.
mero 244) y Real orden de 13 de
Agosto último, para la adquisición de
gasolina de aviación que necesite el
Servicio de Aviación Militar,durante
un año y tres meses más, si así con-
viniese a los intereses del Estado,
hallándoseconforme con todas las con-
diciones que se fijan en el pliego co-
rrespondiente, se compromete y obli-
ga con estricta sujeción a ellas y a
cuantas disposiciones rigen actual-
mente para la contratación en el Ramo
de Guerra, a suministrar gasolina de
aviación exactamente igual a lamues-
tra que presenta, en la cantidad que
sea precisa, al precio de... (en letra)
pesetas... céntimos, el litro, acompa-
ñando a esta proposición cédula per-
sonal clase... número... (poder en
caso necesario), el último recibo de la
contribución industrial y el resguardo
de depósito de garantía que se señala
en el pliego de condiciones legales.

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de Contratación admi-
nistrativa del ramo de Guerra apro-
bado por Real orden- circular de 6 de
Agosto de 1909 (C. L.núm. 57), Ley
de Protección a la Industria Nacio-
nal, y de la Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública de 1.°
de Julio de 1911 (C.L. número 123),
y demás disposiciones complementa
rías, no admitiéndose en esta primera
subasta la concurrencia extranjera en
los materiales que constituyen las uni-
dades de obra del presupuesto, excep-
to en los taxativamente marcados en
la orden de la Presidencia del Direc-
torio Militarfecha 30 de Diciembre de
1926, cuya copia de la Gaceta de Ma-
drid se ha publicado en el Diario Ofi-
cial del Ministerio de la Guerra, co-
rrespondiente al día 3 de Enero del
año actual, en que se puede admitir,
de conformidad con las disposiciones
vigentes en esta materia, quedando
obligados los licitadores a indicar en
las proposiciones los establecimientos
nacionales de que procedan los mate-
riales que han de suministrar.

(Firma y rúbrica del proponente) 6.a La cebada se entregará enva-
sada en sacos cuyo peso en bruto será
de 70 kilogramos, quedando dichos
envases, así como los de todos los
artículos que los necesiten, en el esta-
blecimiento, hasta el suministro de
éstos.

(E.— 252)

Junta de Plaza de Alcalá de Henares
ANUNCIO 7.a Los pagos que excedan de 5.000

pesetas se harán por libramiento con-
tra laPagaduría de Hacienda de Ma-
drid; los demás, al pie de Caja en el
Parque* de Suministros, y todos suje-
tos al descuento del 1,20 por 100 y de
0,10 por 100 para la Caja de Amorti-
zación de la Deuda Pública.

Esta Junta ha acordado adquirir
para el suministro del Parque de In-
tendencia de esta Plaza los siguientes
artículos:

Harina de flor, 15 quintales mé-
tricos.

Harina de tropa, 200 ídem
Cebada, 1.100 ídem.
Paja, 1.800 ídem.
Leña gruesa, 400 ídem.
Esparto, 150 ídem.

8." Para hacer efectivo el importe
de los artículos suministrados, sera
imprescindible que el abastecedor ex-
hiba el recibo corriente de la contri-
bución industrial.Se admiten ofertas para el total o

parte de los artículos hasta el día 27
del actual, a las once horas, en que
se celebrará sesión para su adjudica-
ción, con arreglo a 1. s siguientes

97 El importe de los anuncios
será satisfecho a prorrateo entre los
adjudicatarios^

de Henares, 5 de Mayo
Se 1927.(Fecha y firma del proponente, con

ante firma de la razón social en el
caso de ser Representante o Apode-
rado.)

Para el caso en que dos o más pro-
posiciones sean iguales, se dejará en
suspenso la adjudicación y se verifica-
rá, en el mismo acto de la subasta, li-
citación por pujas a la llana entre los
autores de las proposiciones iguales
durante el término de quince minutos,
y si subsistiese todavía igualdad en-
tre ellas, se decidirá por medio de sor-
teo la adjudicación provisional de las
obras.

BASES De orden del señor Presidente
ElComandante Secretario,

(Firmado)
i.* Las ofertas se harán por escri-

to, sin enmienda niraspadura (en este
caso serán rechazadas), dirigidas al
señor Presidente de la Junta, expre-
sando con toda claridad el nombre y
dos apellidos, así como la vecindad
del oferente.

(Núm. 1.165) (E.—236) (Núm. 1.102) (E.—249)

AVISO
Comandancia y Reserva de Ingenieros de la Se ha traspasado la tienda de ultra-

marinos de la propiedad de D. Teodo-
ro Iglesias, situada en Madrid, calis
de Jaime III,número 17, a D. Nico-
lás González; lo que se hace saber por
medio del presente aviso para que lo»

acreedores, si los hubiere, contra e

expresado establecimiento, puedan pre-
sentar sus facturas al cobro dentro de

plazo de ocho días, a partir de la p11'
blicación de este anuncio, pasado e

cual no tendránderech^^^eclariW|
algunaH

Primera Región 2.a Las ofertas, que deberán ir
acompañadas de una muestra del ar-
tículo con el nombre y dos apellidos
del oferente, se admitirán en la Secre-
taría de la Junta, sita en el Gobierno
Militar de esta Plaza, todos los días
laborables, desde las once a las trece
horas, excepto el día en que se cele-
bre la Junta, que só_o se admitirán
hasta lahora de reunirse ésta. En las
ofertas de harina, que no será recién
elaborada, se especificará elproducido
de pan en kilogramos por quintal mé-
trico, el cual no será inferior de 120
kilogramos. En todo caso, los articu
los deberán reunir las condiciones exi-
gidas en el pliego aprobado por la
Superioridad, que obra en dicha Se-
cretaría.

El Coronel Ingeniero Comandante de
la Plaza de Madrid,

Hace saber*. Que debiendo celebrar-
se en esta Corte primera subasta pú
blica y local, en virtud de lo dispues-
to por Reales órdenes del Ministerio
de la Guerra de 10 de Enero de 1924 y
autorizado el gasto por Real decreto
de 16 de Febrero último, para la eje-
cución de las obras que comprende el
presupuesto del proyecto de «Termi-
nación de las obras del Cuartel de In-
fantería de Léganos», se convoca por
el presente anuncio a los que deseen
tomar parte en la licitación, que se ve-
rificará ante el Tribunal, constituido
bajo miPresidencia, con el Comisario
de Guerra, Interventor del Material
de esta Comandancia, en concepto de

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y extendidas en papel
sellado de la clase 8.a, ajustándose en
lo esencial al modelo inserto a conti-
nuación, y deberán estar acompañadas
de los documentos que acrediten la
personalidad del firmante, resguardo
de la Caja general de Depósitos o sus
sucursales del depósito alefecto cons-
tituido y el último recibo de lacontri-
bución que le corresponda satisfacer,
según el concepto en que comparezca
el firmante, y, en su caso, bastará
acompañar el certificado del alta en la
industria a que su proposición se re-
fiera, sin que afecte a tarifa determi-
nada, es decir, que lo mismo pueden

(A. 659)

ORIA Y GALINDEZ
joyebía y platebía .

clavel, 8, t cabbeba san jebón**"*10*
MADBID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 53.202
3.a Las adjudicaciones se comuni-

carán por escrito a los interesados,


